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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 y artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del 
artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación 
se indican, no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del 
peticionario, la fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la 
autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 
 

                 AVISO N.º 044- PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 AL 08 DE ENERO DE 2025 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA                

POR 

 

RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN  

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1. 00562-15 TERCEROS INTERESADOS 
VSC No. 
001254 

24/12/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

2. FI6-144 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC No. 
000252 

18/08/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, por un  término  
de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de enero de dos mil veinticinco (2025) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor.
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 001254 del 24 de diciembre de 2024  
 

(      ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA LICENCIA ESPECIAL DE 
EXPLOTACIÓN 00562-15 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No 363 de 30 de junio de 2021 y No 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante Resolución No. 01128 del 19 de marzo de 1999, ejecutoriada el 29 de marzo de 1999 la 
GOBERNACIÓN DE BOYACÁ otorgó LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN No 00562-15 al señor PEDRO 
ANTONIO LEON TORRES (Q.E.P.D), por un término de 5 años, para la explotación económica de un 
yacimiento de materiales de construcción, ubicado en el municipio de SANTA ROSA DE VITERBO, 
departamento de BOYACÁ, con una extensión superficiaria de 1 hectárea y 2058 de metros cuadrados. Acto 
inscrito en el Registro Minero Nacional el día 26 de julio de 2005.  
 
Mediante Resolución No. 0061 del 25 de enero de 2006, notificada el 26 de enero de 2006, la Corporación 
Autónoma de Boyacá – CORPOBOYACÁ establece Plan de Manejo Ambiental para la explotación y manejo de 
un yacimiento de arena localizado en la vereda la laguna, jurisdicción del municipio de Santa Rosa de Viterbo, 
Licencia Especial de Explotación No. 00562-15 
 
Por medio de la resolución No. 0323 del 26 de julio de 2010, notificada personalmente el 29 de julio de 2010, 
ejecutoriada y en firme el 05 de agosto de 2010, se concedió prórroga por cinco (5) años contados a partir del 
vencimiento del término inicial, es decir a partir del 25 de julio de 2010. Resolución inscrita en el Registro Minero 
Nacional el día 24 de agosto de 2010.  
 
Mediante Resolución VCT No. 001099 del 31 de marzo de 2016, notificada por edicto el 16 de julio de 2016, se 
resolvió NEGAR la solicitud de derecho de preferencia del artículo 13 del Decreto 2655 de 1988, sobre los 
derechos y obligaciones que ostentaba el señor PEDRO ANTONIO LEON TORRES (Q.E.P.D), sobre el título 
minero 00562-15. Así mismo, se RECHAZO la solicitud de prórroga de la Licencia Especial de Explotación No. 
00562-15, solicitada por la señora CASILDA PEDRAZA DE LEON, teniendo en cuenta que el titulo minero se 
encuentra vencido desde el 24 de julio de 2015.  
 
Mediante Auto PARN No. 2867 del 28 de octubre de 2016, notificado por estado jurídico No 86-2016 del 
02/11/2016, se aprobó el Programa de Trabajos e Inversiones – PTI - para el periodo comprendido entre 26 de 
julio de 2010 al 25 de julio de 2015. 
 
Mediante Resolución VCT-1225 de 29 de septiembre de 2023, ejecutoriada y en firme el día dieciocho (18) de 
octubre de 2023, se resolvió recurso de reposición en contra de la Resolución No. 001099 del 31 de marzo de 
2016, donde se confirmó la decisión de negar solicitud de derecho de preferencia y a su vez rechazar solicitud 
de prórroga de la licencia de explotación No. 00562-15.  
 
La Autoridad Minera profirió el Concepto Técnico de Evaluación Integral No. PARN - 1171 del 05 de julio de 
2024, por medio del cual se concluyó lo siguiente: 
 

“(…) 3. CONCLUSIONES  
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas de la LICENCIA ESPECIAL DE 
EXPLOTACIÓN No 00562-15., se concluye y recomienda:  
 
3.1 APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para Materiales 
de construcción Arenas correspondientes a los trimestres tercer y cuarto trimestres de 2022 y segundo y 
tercer trimestres de 2023, teniendo en cuenta que se encuentran bien diligenciados.  
 
3.2 REQUERIR la actualización del Programa de Trabajo e Inversiones – PTI, de ser el caso y una vez sea 
resuelto el recurso de reposición contra la Resolución VCT- No. 001099 del 31 de marzo de 2016, allegado 
mediante radicado No. 20169030044092 de fecha 03 de junio de 2016  
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3.3 REQUERIR la actualización y renovación del Instrumento Ambiental, de ser el caso y una vez sea 
resuelto el recurso de reposición contra la Resolución VCT- No. 001099 del 31 de marzo de 2016, allegado 
mediante radicado No. 20169030044092 de fecha 03 de junio de 2016.  
 
3.4 REQUERIR, una vez sea resuelto el recurso de reposición contra la Resolución VCT- No. 001099 del 
31 de marzo de 2016, allegado mediante radicado No. 20169030044092 de fecha 03 de junio de 2016, de 
ser el caso, la presentación de los Formatos Básicos Mineros Anuales del 2022 y 2023, los cuales deberán 
ser presentados electrónicamente por medio del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, de conformidad 
con lo establecido en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y 
Energía  
 
3.5 REQUERIR, una vez sea resuelto el recurso de reposición contra la Resolución VCT- No. 001099 del 
31 de marzo de 2016, allegado mediante radicado No. 20169030044092 de fecha 03 de junio de 2016, de 
ser el caso, la presentación del formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al I y IV trimestres del 2023 y I trimestre de 2024 toda vez estos no reposan en el 
expediente para su correspondiente evaluación.  
 
3.6 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento a lo requerido bajo apremio de multa mediante Auto 
PARN No. 0844 del 03 de mayo de 2021, notificado mediante estado jurídico No. 031 del 04 de mayo de 
2021, referente a la presentación de los Formatos Básicos Mineros anuales de 2005 y 2006, con sus 
respectivos planos de labores, la corrección del Formato Básico Minero semestral de 2019 por inconsistencia 
en la información reportada con el Formulario y la presentación de los Formatos Básicos Mineros Anual de 
2019 y 2020.  
 
3.7 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento a lo requerido mediante Auto PARN No 1317 del 01 
de septiembre de 2023, notificado mediante estado jurídico No 107 del 04 de septiembre de 2023, 
específicamente el ajuste del formulario para declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al I trimestre de 2020 toda vez que el titular allega transacción No.999872464 el día 24 de 
mayo de 2021 por un valor de $19.062 y transacción No.5686232 del 26 de mayo de 2021 por valor de 
$2.600, las cuales no cubren la totalidad de lo adeudado generando un faltante de DOS MIL QUINIENTOS 
QUINCE PESOS ($2.515), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago; así como el 
formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías para mineral de arena 
correspondientes al trimestre III del año 2020, toda vez se canceló un valor inferior y se generó un faltante 
de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON SIETE PESOS M/CTE ($4.782,7); a lo requerido 
bajo causal de caducidad mediante Auto PARN No. 0844 del 03 de mayo de 2021, notificado mediante 
estado jurídico No. 031 del 04 de mayo de 2021, referente a la presentación de los formularios para 
producción y liquidación de regalías con su pago, correspondiente al III, IV trimestre de 2005, más los 
intereses generados por pago extemporáneo de las regalías correspondientes al: I trimestre de 2016, por la 
suma de $795,82, III trimestre de 2017, por la suma de $628.00, I trimestre de 2018, por la suma de $266.00 
y II trimestre de 2018, por la suma de $231.10 y al incumplimiento a lo requerido bajo apremio de multa 
mediante Auto PARN No. 1915 de 21 de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico No. 123 del 22 
de diciembre de 2022, la modificación del Formulario para la declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondientes al I Trimestre del 2020, toda vez que este no fue diligenciado correctamente, el 
precio base de liquidación tomado de la resolución UPME no corresponde, para el trimestre en mención se 
tomó el valor de $21.418,51 de la Resolución No. 000100 del 31 de marzo de 2020 el cual no corresponde, 
y debió tomarse el valor indicado en la Resolución No. 000121 del 27 de marzo de 2019 (resolución con 
vigencia desde el primero (1°) abril de 2019 y el treinta y uno (31) de marzo de 2020), valor de $20.465,49, 
razón por la cual se encuentra mal calculado la liquidación de las regalías y sus respectivos intereses y bajo 
causal de cancelación de la Licencia No. 00562-15 los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al I, II, III y IV trimestres de 2021, y I y II trimestres del 2022.  
 
3.8 A la fecha se encuentra pendiente resolver el recurso de reposición contra la Resolución VCT- No. 
001099 del 31 de marzo de 2016, allegado mediante radicado No. 20169030044092 de fecha 03 de junio 
de 2016. Se recomienda a JURÍDICA enviar dicho recurso de reposición a la VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN por ser de su competencia.  
 
Evaluadas las obligaciones contractuales de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN No. 00562-15 
causadas hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que la Licencia de 
explotación NO se encuentra al día. (…)” 

 
Mediante Auto PARN 9619 del 11 de septiembre de 2024, notificado en estado jurídico 142 del 12 de 
septiembre de 2024, por medio del cual se acogió el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 723 del 4 
de julio de 2024, se dispuso:  
 

“(…) REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, a fin de que procedan a acreditar el total acatamiento de las instrucciones técnicas, contenidas 
en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 723 del 4 de julio de 2024, consistentes en:  
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- Dar cumplimiento con el decreto 539 de 08 de abril de 2022 y demás normas vigentes aplicables a la 
minería a cielo abierto; toda vez que según la información suministrada en la visita y lo evidenciado se 
desarrollan labores mineras en forma intermitente. (…)” 

 
Revisado el visor geográfico de la plataforma de Anna Minería se evidencia que el título minero NO se enmarca 
en las zonas excluibles de la minería establecidas en el artículo 34 de la Ley 685 2001, ni en las zonas 
delimitadas como páramo en el marco de lo establecido en el artículo 173 de la Ley 1753 de 2015. 
 
Revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia Nacional de 
Minería, se tiene que la licencia especial de explotación No. 00562-15 se encuentra vencida desde el 24 de 
julio de 2015. 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

De la evaluación del expediente contentivo de la Licencia Especial de Explotación No. 00562-15, se observa 
que de conformidad con la resolución No 01128 del 19 de marzo de 1999, ejecutoriada el 29 de marzo de 1999 
se otorgó Licencia Especial De Explotación No 00562-15, al señor PEDRO ANTONIO LEON TORRES 
(Q.E.P.D), por un término de 5 años, para la explotación económica de un yacimiento de materiales de 
construcción, ubicado en el municipio de SANTA ROSA DE VITERBO, departamento de BOYACÁ, con una 
extensión superficiaria de 1 hectárea y 2058 de metros cuadrados. Acto inscrito en el Registro Minero Nacional 
el día 26 de julio de 2005, y así mismo; mediante la Resolución No 0323 del 26 de julio de 2010 la Agencia 
Nacional de Minería prorrogó por cinco (5) años más la vigencia del título, término contado a partir del 
vencimiento del término inicial, es decir a partir del 25 de julio de 2010. Resolución inscrita en el Registro Minero 
Nacional el día 24 de agosto de 2010. 
 
Como quiera que en el Concepto Técnico de Evaluación Integral No PARN- 1171 del 5 de julio de 2024, se 
señala que el titular de la Licencia Especial de Explotación no se encuentran al día en el cumplimiento las 
obligaciones causadas, que no existe tramite pendiente dentro del expediente 00562-15 ya que mediante 
resolución VCT-1225 de 29 de septiembre de 2023, ejecutoriada y en firme el día dieciocho (18) de octubre de 
2023, se resolvió recurso de reposición en contra de la Resolución No. 001099 del 31 de marzo de 2016, donde 
se confirmó la decisión de negar solicitud de derecho de preferencia y a su vez rechazar solicitud de prórroga 
de la licencia de explotación No. 00562-15, aunado a que se evidencia que el único titular el señor PEDRO 
ANTONIO LEÓN TORRES falleció desde el año 2016, motivos por los cuales se procederá mediante el presente 
proveído a declarar la terminación de la Licencia Especial de Explotación. 
 
Así las cosas, se evidencia que en el expediente no se encuentra solicitud o trámite pendiente por resolver, y 
que se determina que la Licencia Especial de Explotación 00562-15 se encuentra vencida y ya que no existe 
solicitud alguna relacionada con su prórroga pendiente de ser resuelta; se procederá jurídicamente a declarar 
su terminación por vencimiento del término de su vigencia, el cual feneció el día 24 de julio de 2015.  
 
Al respecto, es necesario citar lo establecido en el artículo 9 del Decreto 2462 de 1989, por medio del cual se 
reglamenta parcialmente el Código de Minas y el Decreto 507 de 1955 Incorporado a la legislación ordinaria 
por la Ley 141 de 1961, el cual expresa lo siguiente: 
 

“Artículo 9°. La Licencia especial para explotar materiales de construcción se otorgará por el término 
de cinco (5) años y podrá renovarse, por períodos iguales si así lo solícita el beneficiario con dos (2) 
meses de anticipación y se somete a los requisitos y condiciones que rijan al tiempo de la 
renovación.” 

 
Por otra parte, de conformidad con lo concluido en el Concepto Técnico PARN No. 1171 de 05 de julio de 2024, 
se declararán como obligaciones pendientes a cargo del titular de la Licencia Especial de Explotación No. 
00562-15, señor Pedro Antonio León Torres (Q.E.P.D), las siguientes: 
 

 El faltante de DOS MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS ($2.515), más los intereses causados hasta 
la fecha efectiva del pago, correspondientes al formulario para declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondiente al I trimestre de 2020, requerido mediante Auto PARN No 
1317 del 01 de septiembre de 2023, notificado mediante estado jurídico No 107 del 04 de septiembre 
de 2023. 
 

 El faltante de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON SIETE CENTAVOS 
M/CTE ($4.782,7) más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago, correspondientes al 
formulario para declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente al III trimestre 
de 2020, requerido mediante Auto PARN No. 0844 del 03 de mayo de 2021, notificado mediante 
estado jurídico No. 031 del 04 de mayo de 2021.  
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 Intereses generados por pago extemporáneo de las regalías correspondientes al: I trimestre de 
2016, por la suma de $795,82, III trimestre de 2017, por la suma de $628.00, I trimestre de 2018, 
por la suma de $266.00 y II trimestre de 2018, por la suma de $231.10, requeridos mediante Auto 
PARN No. 0844 del 03 de mayo de 2021, notificado mediante estado jurídico No. 031 del 04 de 
mayo de 2021. 

 
Con la entrada en vigencia de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”, y habiendo perdido vigencia el articulo 49 mencionado, 
el artículo 313 de esta ley se estableció lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 313. UNIDAD DE VALOR BÁSICO -UVB-. Créase la Unidad de Valor Básico -UVB-. El valor 
de la Unidad de Valor Básico -UVB- se reajustará anualmente en la variación del Índice de Precios al 
Consumidor-IPC- sin alimentos ni regulados, certificado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE-, en el periodo comprendido entre el primero (1) de octubre del año anterior al año 
considerado y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este. (…) 

 

Revisado entonces el articulo 313 y contemplado la perdida de vigencia del artículo 49 de la ley 1955 de 2019, 
frente a los trámites que son de competencia de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, 
se evidencia que a las obligaciones económicas y sanciones se les debe realizar el ajuste de los valores de 
salarios mínimos mensuales vigentes (SMMMLV) a Unidad de Valor Básico (UVB) vigente1.  
 
Así las cosas, siguiendo los lineamientos fijados en las normas antes citadas, determinándose las obligaciones 
de carácter económico incumplidas en la Licencia Especial de Explotación No. 00562-15, se procederá a 
declarar las sumas adeudadas, así: 
 

 El pago por concepto de faltante del formulario para declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondiente al I trimestre de 2020, más los intereses causados hasta la fecha efectiva 
del pago, equivalente a 0,230 UVB, requerido mediante Auto PARN No 1317 del 01 de septiembre 
de 2023, notificado mediante estado jurídico No 107 del 04 de septiembre de 2023. 
 

 El pago por concepto de faltante del formulario para declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondiente al III trimestre de 2020, más los intereses causados hasta la fecha efectiva 
del pago, equivalentes a 0,437 UVB, requerido mediante Auto PARN No. 0844 del 03 de mayo de 
2021, notificado mediante estado jurídico No. 031 del 04 de mayo de 2021.  

 

 El pago de Intereses generados por pago extemporáneo de las regalías correspondientes al: I 
trimestre de 2016, equivalente a 0,072 UVB, III trimestre de 2017, equivalente a 0,057 UBV, I 
trimestre de 2018, equivalente a 0,024 UBV y II trimestre de 2018, equivalente a 0,021 UVB, 
requeridos mediante Auto PARN No. 0844 del 03 de mayo de 2021, notificado mediante estado 
jurídico No. 031 del 04 de mayo de 2021. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior es necesario precisar que, aunque la licencia especial de explotación 00562-
15 se encuentra vencida desde el 24 de julio de 2015, esta se amparó bajo la presunción de vigencia 
establecida en la regulación sustancial minera, aunado a que se presentó recurso de reposición en contra del 
acto administrativo que definía su vigencia, actuación que se entiende para todos los efectos de modo 
suspensivo lo que originó la continuidad de los requerimientos por parte de la autoridad minera en virtud del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y la ejecución de actividad minera intermitente evidenciada 
dentro de la licencia especial de explotación, efecto que culminó el 18 de octubre de 2023 fecha en la que se 
tomó firmeza la resolución VCT-1225 de 29 de septiembre de 2023, por medio de la cual se resolvió el recurso 
de reposición instaurado en contra de la resolución que negó derecho de preferencia por muerte y solicitud de 
prórroga del título.   
 
Finalmente, una vez consultado el expediente, el Sistema Integrado de Gestión Minera SIGM y el Sistema de 
Gestión Documental –SGD-, se observa que el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 001099 
del 31 de marzo de 2016, fue resuelto a través de la Resolución VCT-1225 de 29 de septiembre de 2023, 
ejecutoriada y en firme el día dieciocho (18) de octubre de 2023; adicionalmente no se encuentran trámites sin 
resolver, ni documentación sin evaluar que pueda afectar la decisión adoptada en el presente acto 
administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

                                                           
1 Para el año 2024 el valor de la UVB es de $ $10.951, valor fijado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en Resolución No. 3268 del 18 de 
diciembre de 2023.  
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la TERMINACIÓN de la Licencia Especial de Explotación No. 00562-15, 
otorgada al señor PEDRO ANTONIO LEON TORRES (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con C.C. No. 
7.211.011, por el vencimiento del término para la cual fue otorgada, de conformidad con las razones expuestas 
en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a los herederos del señor PEDRO ANTONIO LEON TORRES, que no deben 
adelantar actividades mineras dentro del área de la Licencia Especial de Explotación No. 00562-15, so pena 
de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 -Código Penal-. Así mismo se recuerda, 
que no podrán vender o comercializar la producción o los excedentes de los materiales de construcción 
explotadas y no utilizados de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase el expediente al Grupo de 
Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto 
en el artículo PRIMERO de la presente resolución y se proceda con la desanotación del área en el sistema 
gráfico del área de la Licencia Especial de Explotación No 00562-15. Así mismo, compúlsese copia al Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Declarar que el señor PEDRO ANTONIO LEON TORRES, identificado con C.C. No. 
7.211.011 y o la sucesión ilíquida del titular, adeudan a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas 
de dinero: 
 

 El pago por concepto de faltante del formulario para declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al I trimestre de 2020, más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago, 
equivalente a 0,230 UVB, requerido mediante Auto PARN No 1317 del 01 de septiembre de 2023, 
notificado mediante estado jurídico No 107 del 04 de septiembre de 2023. 
 

 El pago por concepto de faltante del formulario para declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al III trimestre de 2020, más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago, 
equivalentes a 0,437 UVB, requerido mediante Auto PARN No. 0844 del 03 de mayo de 2021, 
notificado mediante estado jurídico No. 031 del 04 de mayo de 2021.  

 

 El pago de Intereses generados por pago extemporáneo de las regalías correspondientes al: I 
trimestre de 2016, equivalente a 0,072 UVB, III trimestre de 2017, equivalente a 0,057 UBV, I trimestre 
de 2018, equivalente a 0,024 UBV y II trimestre de 2018, equivalente a 0,021 UVB, requeridos 
mediante Auto PARN No. 0844 del 03 de mayo de 2021, notificado mediante estado jurídico No. 031 
del 04 de mayo de 2021. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. - Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo  
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, enlace de otras obligaciones (faltantes de canon, multas,  
intereses, entre otras), para lo cual cuenta con un plazo de quince (15) días hábiles (conforme al Artículo 72 del  
Decreto 2655 de 1988), contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. En caso de dificultades, las 
dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, 
extensión 5018. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - Los pagos podrán realizarse en las sucursales del banco Bogotá o mediante pago  
en línea. Se recuerda a los titulares que el recibo que se libre sólo tendrá vigencia por el día de expedición. La  
constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - Los pagos realizados se imputarán primero a intereses y luego a capital, en 
consecuencia, sobre el saldo se continuará generando interés 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Surtidos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el pago 
por parte del titular minero de las sumas declaradas, remítase la presente resolución dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, 
junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece 
el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ y a la Alcaldía del Municipio de Santa Rosa de Viterbo, en 
el Departamento de Boyacá, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
ARTÍCULO SEXTO. – A través del Grupo de Gestión de Notificaciones del Par Nobsa de la Agencia Nacional 
de Minería, procédase con la NOTIFICACIÓN a los terceros interesados, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente 
de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS  
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
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